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Juanjü, 18 de abril de 2019

EL ALCALDE DE LA MTJNICtrALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL CÁCRES _ruANln.

{#

FoR CUAI\IT.: El concejo de ra Municipalidad proünciar de Mariscal cáceres, en susesión ordinaria N" oo7-zolg r*l'fcJ, d" i;"É, l5 d;;b"i der 2019, de conformidad a lopreüsto en la Ley tv. zzezz _ rr@ a" ü;&;ü;.,
VISTO: El Informe N" I I5-2019_GS-MPMC_J emitido por el Gerente de Desarrollosocial' Carlos Ramírez vásouez,. donde "dj",r";id;#;ñ: zzoa ,""poto a la solicitud del

i.ry.9:^9"::!t".p"* ta l¡siituciOn f¿ucaii* N. ii'ú-§- ¡*é de Tomarguiilq con el montode 5/1000.00 Mir y 00/100 soles,-que cuentan con ros servicios del docente en educación JoséJiménez Calte identificado con Dñ. 011533%; t, 
- -

CONSIDER..T,\DO

-?o ":ir lo precisa el aftículo lg4" de la constiu¡ción politic4 modificado por el Articulounico la Ley 30305, Ley de reforma de ra constitución politica ¿el peru : -Las ltruniciparidadesson los ótganos de Gobie¡tn l-acar con autonomía porítica, ecorcmica y oút inistrativa enasuntos de su competencia"; conco¡dañte co¡ el aticul0 I, que precisa: *Las mwticiparidadesprovinciales y distritares son ros orgonos de gobiemo pro^*rr", det desarrofio locar" conpersoneria juridica de derecho púbrico y prera capacidoir para el a*aptimiento de sus fines,: ytr,del Título P¡eümi¡ra¡, que precisa: *Lis órgaaos r*orá * p"r"*o" jurídicas de derechopriblico y gozan de aÍonomía polítice elorrómica y- oAn rO**o en asuntos de suscompetencias", de la Ley N" 27g72.- Ley orgfuitca de Municipalidades, por corxig,iente estasfacultades a ejercer son actos de gobiemo y act* d.irnrh"ti;:s con sujeción al order¡amientojuridico ügente.

Que, el Art. 39' de la ky (»gínica de Municipalidades establece que los C-oncejosMunicipales elercen sus ñmciones de gobiemo mediante Ordenanzas y acuerdos.
Que. la Ley Orgránica de Municrpalidades en su Artículo 4l " establece: "Los acuerilosson deci,§ones, que ton e. el concejo, referifus a axnlos espeeificos de inlergprlbüco, t'ecinalinstitucional, que upraa la volunUd del órgano de goüerno paru pructica¡ un daerminatloo @dorse a una conátda o norma institucional,,;
Que, de acuerdo a lo señalado en el inciso 3 del articr¡lo 20 de la citada ley, es atribuciónI alcalde ejecuta los acuerdos del Concejo Municipal, bajo responsabi lidad:
Informe N" I l5-201g-GS -MPMC-J emitido por el Gerente de Desa¡rollo Social , CarlosRamírez Vásquez, donde adjunta el expediente No 2208 respecto a la solicitud det pago dedocente para la Institución Eú¡cativa N" 1317 San José de Tomangutllo, del Caserio de ValleGrande, Distrito de Pachiza, provincia de lvfariscal Cáceres que cuentan con los servicios delDocente en Educación José Jiménez Calle identi ficado con DM. 0 I 1 533!)6, siendo el monto delapoyo solicitado de Si 1000.00 MiI y 00/l 00 sol
Que, en Sesión Ordinaria N" ü)7-2019. deFecha: 15 de abril. estando a lo expuesto por elGerente de Desarrollo Social , se aprobó por Mayoía apoyar a la ..Institución

Educativa N" I3l 7San José de Tomanguillo" \,hlle G¡ande, Distrito de pa¿hiza, Provincia de Mariscal Cáceres, con

ACLIERDO DE CONCEIO NO 042-20I9-CNI.MPNÍCJ.



vo Bo

el pago de un I)ocente en Educación, por monto de 5/1000.00 N{il y 00i 1{-10 solest en lo que
respecta al año académico 2019.

Del Có'mputo del Qumm
Por lo que conforme al conteo de los r-otos emitidos se obtuvo el siguiente resultado: con

ocho (08) votos a favor de fos regidores: Javier Alejandro Ichazo del Águila, Yolanda Arévalo
Velérsquez, Jack López Huamár1 Wilson Vásquez Saavedra, Cesar Pedro Rodríguez Tisnado, \rtiriam
Elena M-az¿ Asencios, Manuel Rodriguez Gleni, Emesto Chu Granados rma abstención (01) por parte
del regidor Femando Vela Tarazona.

En consecuenci4 el Concejo Municipal por MAYORIA estando a 1o epuesto, en uso de las
facultades conferidas por ei atículo 17" y afículo 4l' de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de
lu4unicipalidades y a lo acordado en Sesión Ordinaria de Ccncejo Mmicipal de fecha 15 de abril de
2019, adoptó el siguiente:

ACLTERDO:
Afículo Primero.- APROBA\ el apo1.o económico solicit¿do por la "Instituctón

Educativa No 1 3 I 7 San José de Tomanguillo", para eJ pago de rm Docente de Educación.
Artículo Se*undo.- El monto apoyar será de S/10(r1.00 Ml v ()o/i00 soles en lo

que respecta a1 año académico 2019
Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Secretana Genera l, la notificación y

distribución de1 present¿ Acuerdo de Conce-jo. a 1a autoridad interesada- a 1a Gerencia N{unicipal,
Gerencia de Admirustración y Finanzas para su ci¡mplimiento.

Arfículo Cuarto.- ENCARGAR a Ia Oficina de Informática y Estadística, la
publicación del presente Acuerdo de Web de la entidad para su difusión.
Regístrese, Comuníquese, Pub

fü'n}rE# MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAT CÁCERES - SAN MARTíN

JUANJUi - PERÚ
lr- Grau No 337

seyC


